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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 193 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de junio de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre la Declaración Jurada de Precios de Transferencia del año 2006.

En esta misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· LA CARÁTULA

Presentamos un esquema sobre las últimas medidas de Política Fiscal dadas por el actual Gobierno.

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Emisión y notificación conjunta de la OP y la REC: ¿qué dijo el TC al respecto?

Damos a conocer el estado actual de la emisión y notificación conjunta de la Orden de Pago y la Resolución de Ejecución Coactiva, en especial desde la perspectiva de la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· IMPUESTO A LA RENTA: Rentas del Comisionista Mercantil

Describimos el tratamiento del Impuesto a la Renta (IR) en los contratos de prestación de servicios, haciendo énfasis en el de Comisión Mercantil (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).
· RETENCIÓN DEL IR A LAS LIQUIDACIONES DE COMPRA: La cochinilla como producto silvestre y como producto primario

Desarrollamos en qué supuestos la cochinilla se encontraría dentro de los alcances del Régimen de Retención del IR sobre operaciones por las cuales se emitan Liquidaciones de Compra (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE LA LIGV POR D. S. N° 069-2007-EF/ CUADRO COMPARADO
Comentamos las últimas modificaciones al Reglamento de la Ley del IGV e ISC (LIGV) vinculadas al mutuo de bienes y a la exportación de servicios (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 y 5). Asimismo, como ya es costumbre, hemos preparado el Cuadro Comparado correspondiente (ver Sección Cuadro Comparado, págs. 6 y 7).

· ÚLTIMAS NOVEDADES SOBRE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

Abordamos los principales aspectos referidos a la Unidad de Inteligencia Financiera, próxima a formar parte de la SBS, y los alcances tributarios de sus facultades (ver Sección Informe Legal, págs. 8 y 9).

· INTERESES EN SUSPENSO POR CRÉDITOS EN SITUACIÓN DE VENCIDOS

Transcribimos el Oficio N° 134-2007-SUNAT/2B0000 a través del cual la Administración nos ilustra respecto del tratamiento que se debe brindar a los créditos en situación de vencidos (ver Sección Consulta Institucional,  págs. 10 y 11).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas del 6 al 22 de junio de 2007

(ver Sección Legislación, págs. 12 a 14).
Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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